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1I. Autoridades V
.1

personal"

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONÉS E INCIDENCIAS

Illllos_ Sres, Subscrxclnl"ios de Obrns Pllblioi" v de Fdtlulción '"
Ciencia y l?irector gelwnJ! d0 li> Fundón' PLll)lic¡L '

ljmos $rc·s.; Visla la Orden de esta Presidencia de! Gobier
no de 2::1 de enero ultimo (~Boletil' Oficial del E_"tadü" número
D_ de :>,,1 del mismo mes), por la que se convocó concurso nú
meru 2/¡97<1, para ingreso en el Cuerpo Ceneral S"Ub1;\lterno, df'

Declarar', en consecuencia, en Li 1;ítu¡-¡cJón dI' supcrnul11c
rario, en la Ebcala Subalterna a extinguir de personal proc'
dente de Organismos autónomo", !;uprimidos y en el Cuerpo
General Subalterno, respectIvamente, a partir de la [r'cha de
:;lI toma de posesión en la:,; vacantes que se les ndjudican,
a los soñores Earbciru Cobas y Gftrcía Pérez.

Los interesados dispondrán del pla<:o poseso'j'ii) do un 111(',",

contado desde el dia siguiente al de la' fecha en que CDSeJl
en el Centro donde actualmente vienen prestando sus '38rvicios,
cese qlle se producirá en el plazo de tres días él contar desdc'
el siguiente H la publicación de esta Orden.

Los Jefes de los Centros o Dependencias afectados cOl'l.sig
nurán en so titulo correspondiente las consiguientes diligencias
de ceso o incorporación, según proceda, enviando .copias auto
rizadas de las mismas a la Dirección Ceneral de la Función
Publica y a las Jefatura::> de Personal de sus Deparli{mentos,

L{) digo [;1 VV. n. para. conocimionto y cumplímh"nto.
DIOS guarde a VV. JI
Madrid, 15 de marzo de 1974.-·EI Miniatroc1e la Presidencia

del Gobierno, P. D., el Subsecretado do la Presidencia del
Gobierno, José Manuel Romay Beccl.l.l'ia,

llmos, Sres.: Vista la OrdHll de esja Pn':s~dencia d;;! Gobierno
de 31 de enero ultimo («Boletln Oficial del Estado" número 40,
de 15 de febrero siguiente) por la que se anuncian cinco va
cantes de Ordenanzas en OrganLomos autónomos, al amparo
de lo establecido en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto 204.3/1971, do 23 de julio, y DecreM 145/1961,
de 23 de enero, para ser cubiertas por funcionarios de carrera
del Cuerpo General Subalterno de la Administración Civil del
Estado y de la Escala Subalterna a extinguir de personal prQce
dflnte de Organismos autóllomOf; suprimidos, dependientes de
esta Presidencia;

Visto el Decreto 1106/1966, de 28 de abril ("Boletín Ofidal
del Eslado~ número 102, del día 29l, por el que se reglamenta
la provisión de vacantes correspondíentes a los Cuerpos Gene
mIes de la Administra.ciÓn Civil del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
La resolución del cilado concurso, adjudicanJo ¡cH' vacantes

que se relacionan a continuación:

AS·jPG61,5~R, Barbcira Cobas, Vicleri;;tllO.--CCntro"dc L;tlldiG'~

y Experimentación de Obras Púh!icCls. Madl'id,
AR4PG5628. García Pére:,¿, Antonio Obnl {ir> Pi'<)~eccjrjn de

MCIlOl'es, Granada.

la Adrnjní-.il·clcion Civil dd Esl¡;<,do, ultru el personal retira.do
por edad, con categoría de Suboficínl o inferior, de los Ejercitos
de Tierra, Mar y Aire y Cuerpos de la Guardia Civil"y de la
Policia Arm~\da.

De conformidad con Jos Decretos 2704,< j965, de 11 de septiem
hre, y 314311071, de le de diciembre,

Esta Presidencia del GobiOlno hH t8l'lido a bien disponer:

T'rirnfTo.-..:La re~olllción de jieho concurso y, consecuentú~

l11('oto, ~j nombramiento de funcionarios del Cuerpo General
Subalterno de la Administracl'fm Civil del Estado, a favor de
los concursantes que figuran en la relación inserta a continua"
dónde esta Ol'den y su destino H los Ministerios y loctllídades
que asimismo se citCln

limo!' Sres. Sub'fecrelarios de los ~Hni,;terios Civiles y Director
genero! de la Función Públic;¡.-Sres...,

Segundo PO!' dicho empleo per('ibirúll'

~ El JO por 100 del sueldo que dÜifrllte un funcionario del
Cuerpo General Subal1érno.

-- Aumenlos por trienios, en raz6n del suoldo que perciban.
Las dos pagas extraordinloldas (si hacen renuncia expresa
a las que les corresponden por su situación de retirados),
sei'laladas f;n el artículo 7_" de la Ley de Retribuciones.
en la cuantía en el mismo fiíada,

Y, en su caso, lo, complementos eslablecídos en los articu
los 98. H9 Y 101 de la vigente Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

Terc{'rG Los intemsad'Js debürill1 tomar posesión de sus
destinos en el plazo de un mes, E'st",biecido en el apartado d)
del articulo ;\6, do In Le~" articulada de Funcionarios Civiles del
L,~,ltldü, contado a p«rtir dei dia siguiente al de la publicación
de la pl'csente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado.. , Y. si no
lo cf8duHsen asi, so entendon" que renunCÍan a sus empleos.

CUarto,~En ('1 plazo ,de treinta diHs y de conformidad con
~Lianto se establece en el lcutículo 11 del Decreto 1411/1968. de
n de junio, tos nOl"Gbrados deberán remitir a la Dirección Ge
Jleúll de la Función Pública, Vdázquez, 6;J, Madrid-l, los si
guic!l1tes documentos'

¡ Cprtific¡ción extn1Ct¡-\ch¡ y simple: de ,:>u partida de na
cimiento,

2, (:¡~rtificución negaliva de anteCf:'denfes penales.
;.¡, Doclaración jurada de acatamiento a. los Principios Fun"

lllcjmcntulés dd MovimienTo Nactrm¡¡.1 \' demás Leyes flmda
montale" del Reino.

Quin' .... ,·AS]lll¡S/Wl, pOI" h-ts Jef"dUld.S de Pe¡-sonal de los De
r;Jrt.amenlr)s nlinisterialesafc~ctados-, y en uso de la facultad
(iLle a los s("flOl'eS SubCiecretarios confiere el artículo 55 de la
vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado, se comunicara.
u la Dln~cción Geneu,,! de la Func:ón Pública, el Centro o De"
pendencia dentro de la !ocalida'-.l que en cada. caso se fija,
a que sean fHlscrHos los funcjonurios nombrados en virtud de
ia presente Orden, a fin de quo, ti su vez, dicha Dirección Ge
neral PUH(1<i Ímlicar ~l, aquéllos el desJino especifico al que han
tie efectllar su presentadón,

Scsto.--Por jo. Dirección Genera] de la Función, Pública se
expedirán los correspondientes nOmbl'i.imientos, que hará llegar
H los respectivos Centros o dependencias, a los efectos de entre
ga de los mism(ls a los interesados, en el momento de la ineor<
pOl"uCÍón, prm'ia díJigencia en eEo_" de la consiguiente tomá de
posesión de la que remitirán copias autorizada§ a dicha Direc
ción Genentl y a !;;rs Jefaturas de Personal de íos Ministerios
respectivos.

Lo digo a VV lL panl conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV JI.
Madrid, 21 de marzo de 1974,---E11vfinbtro de la Presidencia

del Gobierno, P. D., el Subsecretario do l/;l Presidencia del Go
bierno, Ju::;e !vhmuel Romay Beccari¡¡

GOBIERNODEL

ORDEN de 15 de marzo de E1r4 pur ia que se
resuelve concurso de traslados para cubrir cinco
vacantes en Organísrnos autónomos, entre funcio·
narios del Cuerpo General St¡balterno de la Admi
nistración Civil del Estado y de la Escala Subai·
terna. a extinguir de personal procedente dc Or
ga.nismos autónomos suprinúdos.

OfinJ:;,\I de 21 rle mQri:O de 1Yi4 pUl' fa que se re"
suelve el concarso número 2/1974, {Jora ingreso en
el Cuerpo Genf?ra~ Subalterno de la Administración
Civil del Estado, entre /"ptiradós, por edad, de Cuer
pos e Institutos Armados.
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